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ORDOVIV Cía. Ltda., en Liquidación 
  

CUENCA, O6 HE AGOSTO DEL 2015. 

DISTINGUIDO 4 0 
y) ( 

DR. JULIO CÉSAR ORDOÑEZ ORDOÑEZ. E 

CIUDAD.- —- 

ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN LA JUNTA GENERAL. UNIVERSAL. DE SOCIOS 
DE FECHA O4 DE AGOSTO DEL 2015, DE LA COMPAÑÍA ORDOVIV CÍA. 

L.TDA., EN LIQUIDACIÓN, SE RESOLVIÓ DESIGNAR A USTED, LIQUIDADOR 
PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA. A —Á 

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE ORDOVIV CÍA. LTDA., 
EN LIQUIDACIÓN, A USTED LE CORRESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL, 
JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES 
Y ATRIBUCIONES QUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS LEYES 
VIGENTES. 

DICHA DISOLUCIÓN ANTICIPADA CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 08 DE OCTUBRE DEL. 2014, 
ANTE EL DR. EDUARDO PALACIOS SACOTO, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL 
CANTÓN CUENCA, E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL, DEL CANTÓN 
CUENCA EL. 12 DE DICIEMBRE DEL 201 4, BAJO EL NÚMERO 1013. 

DESEÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES, SUSCRIBO. 
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SRA. DIANA ELIZABETH VIVAR BARRERA. 
SECRETARIA AD-HOC. 

ATENTAMENTE, 

NOTA DE ACEPTACIÓN.- YO, DR. JULIO CÉSAR ORDOÑEZ ORDOÑEZ, 
DEJO EXPRESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CARGO 
DE LIQUIDADOR PRINCIPAL. DE LA COMPAÑÍA ORDOVIV CÍA. LTDA. 

CUENCA, 06 DE AGOSTO DE 

DR. JULIO CÉSAR ORDOÑEZ ORDOÑEZ. 
C.1. 0100012871 
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TRÁMITE NÚMERO: 11574 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: LIQUIDADOR PRINCIPAL 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 8755 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: ——- 02/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1953 
  

REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ORDOVIV CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ORDOÑEZ ORDOÑEZ JULIO CESAR 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 0100012871 

CARGO: LIQUIDADOR PRINCIPAL 

PERIODO(Años): INDEFINIDO   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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wcuenca, A 2 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 

  

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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